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Morelia, Caquetá, junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Vencido conforme se encuentra el término para proponer excepciones, se observa 

que oportunamente el demandado JAIRO RIVERA CANDELA, a través de apoderado 

judicial, ha presentado excepciones previas y de mérito. 

 

Atendiendo lo preceptuado en el art. 101 Y 391 y del C.G. del P., del escrito que 

contiene las excepciones, como de sus anexos, se ordena correr traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o solicite pruebas. 

 

Se reconoce al abogado EMIGDIO JACOB BENITEZ ROJAS, para actuar en este 

proceso como apoderado del demandado JAIRO RIVERA CANDELA, en los términos 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

Firmado electrónicamente 

JIMI DUVÁN ZAPATA VARGAS 
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